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ACTA PLE2021/4 DE AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN CON CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 25 DE MARZO DE 2021
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES PRECEDENTES Nº 2021/2  
25 DE FEBRERO Y Nº 2021/3 DE 12 DE MARZO.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA

3. Propuestas
3.1. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.1.1. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones para la 
financiación de actividades de utilidad pública e interés social, a desarrollar en el ámbito 
de la Participación Ciudadana y Acción Comunitaria durante el año 2021.
3.1.2. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA IES MUTXAMEL año 2021.
3.1.3. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la subvención 
nominativa al AMPA IES L'ALLUSSER año 2021.
3.1.4. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP 
MANUEL ANTÓN “AMICS” año 2021.
3.1.5. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA CEIP MANUEL ANTÓN 
"AMICS" año 2021.
3.1.6. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP 
ARBRE BLANC año 2021.
3.1.7. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la subvención 
nominativa al AMPA ARBRE BLANC año 2021.
3.1.8. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA CEIP EL SALVADOR año 
2021.
3.1.9. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP El 
Salvador año 2021.

3.2. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.2.1. Apertura del procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de 
prestación del “Servicio de limpieza de los edificios escolares y dependencias 
municipales del término municipal de Mutxamel”.
3.2.2. Apertura del procedimiento de contratación, mediante procedimiento abierto del 
contrato de obras de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de 
gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación de toda la instalación eléctrica” Código 
03006542. Programa Edificant de la Generalitat Valenciana”.

3.3. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.3.1. Relación número 2021/002 de reconocimientos extrajudiciales de crédito.
3.3.2. Expediente de modificación de créditos número 2021/013 por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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3.4. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.4.1. Modificación de los miembros del Consell Agrari Municipal.
3.4.2. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad Miguel Hernández de 
Elche y el Ajuntament de Mutxamel, para la realización de prácticas.

4.- DESPACHO EXTRAORDINARIO

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Acctal., Municipal mediante firma con tinta 
indeleble, e identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose 
conforme al acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1.536.940.032 bytes y 
1,43 GB con una duración de 1:33:06 horas.

Resulta justificada la celebración electrónica a los efectos del art. 46 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, ante la situación excepcional derivada del COVID- 19, que impide 
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 25 de marzo de 2021, siendo las 12:00 horas, se reúnen POR 
VIDEOCONFERENCIA, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas 
Gallardo, los señores componentes de Ayuntamiento Pleno  que se expresan a 
continuación, al objeto de celebrar la sesión Ordinario para la que previamente se había 
citado.

ASISTENTES
ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO  P.P
 
Dª. LARA LLORCA CONCA P.P
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ P.P
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER P.P
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN P.P
D. VICENTE GOMIS DOMENECH P.P
D. RAFAEL PASTOR PASTOR P.P
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS P.S.O.E
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL  P.S.O.E
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR P.S.O.E
D. ALBERTO SELLES  LLORENS P.S.O.E
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ P.S.O.E
D. JAVIER TEBA CASTILLO P.S.O.E

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES P.S.O.E
 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ  CIUDADANOS
Dª. M SOLEDAD LOPEZ LOPEZ CIUDADANOS
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ CIUDADANOS
 
D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ COMPROMIS 
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ  VERDÚ COMPROMIS 
 
D. BORJA IBORRA NAVARRO PODEM
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA VOX

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ  
 
SECRETARIA ACCTAL
Dª. CARMEN SÁNCHEZ ÁLVAREZ  

Antes del comienzo de la sesión se guarda un minuto de silencio en memoria de 
las víctimas de violencia de género y del COVID 19.

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PRECEDENTES Nº 
2021/2, DE 25 DE FEBRERO Y Nº 2021/3, DE 12 DE MARZO.

Dada cuenta de las actas de las sesiones núm., 2021/2 de 25 de febrero y núm. 
2021/3 de 12 de marzo y hallándolas conformes, se aprueban por unanimidad.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

La Corporación queda enterada de los Decretos del núm. 191/2021, de 15 de 
febrero al núm.319/2021, de 12 de marzo.

Se da cuenta de la siguiente comunicación:
- Nº 2021/1442, de 17 de febrero de las Cortes Valencianas, acusando recibo de la 

Moción aprobada por el Ayuntamiento Pleno contra el impuesto de depósito de residuos 
no peligrosos en vertedero.

- Informe de fecha 5.03.2021, de los Servicios Técnicos de la Dirección General 
de Cultura y Patrimonio, a las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de 
Mutxamel en el expediente incoado para declarar bien de interés cultural el Azud de 
Mutxamel.

- De la Dirección General de Medio Ambiente y Evaluación Ambiental, 
Documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, evaluación 
ambiental del catálogo de protecciones de Mutxamel, de fecha 10.03.2021.

3. PROPUESTAS
3.1. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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3.1.1. Convocatoria y bases específicas reguladoras de subvenciones para la 
financiación de actividades de utilidad pública e interés social, a desarrollar en el ámbito 
de la Participación Ciudadana y Acción Comunitaria durante el año 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Vista la Providencia del Concejal Delegado de Participación Ciudadana, por la 
que se dispone el inicio del expediente administrativo para la aprobación de la 
convocatoria y bases específicas de subvenciones en materia de participación 
ciudadana.

Resultando que en el Presupuesto Municipal se tiene prevista una subvención para 
la financiación de actividades de utilidad pública y de interés social en el ámbito de 
Participación Ciudadana y Acción Comunitaria.

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes faciliten la participación activa de la ciudadanía. 

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”.

Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 03/06/2006) 
que en su apartado 2 indica “Conjunta o prèviament a la convocatòria del concurs 
s’hauran d’aprovar i publicar les corresponents Bases específiques per part del Ple de 
l’ajuntament que contindran, com a mínim, els extrems explicitats a la base 30a, tant en 
la modalitat ordinària com en la modalitat oberta descrites en les disposicions 13a i 14a. 

Considerando que el artículo 25.2.l) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … l) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

Considerando que el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, establece que “Los 
municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:… n) 
Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 
turismo.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria y las bases especificas reguladoras de 
subvenciones para la financiación de actividades de utilidad pública e interés social a 
desarrollar en el ámbito de la participación ciudadana y la acción comunitaria, durante 
el ejercicio 2021, que se contienen a continuación.

“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL, A DESARROLLAR EN EL AMBITO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y ACCIÓN COMUNITARIA DURANTE AL AÑO 2021.

PRIMERA. OBJETO 

Estas bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones, mediante 
concurrencia competitiva, destinadas a las entidades sin ánimo de lucro o grupos 
estables de Mutxamel para ayudar a los gastos derivados de los proyectos o actividades 
en los ámbitos de la participación y acción comunitaria descritos en la Base Tercera.

SEGUNDA. PRESUPUESTOS APLICABLES

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias 311.92400.48302 y 311.92400.48306 del vigente 
presupuesto general para 2021, por una cuantía máxima estimada de 6.000’00 € y de 
6.000’00 € respectivamente.

TERCERA. PROYECTOS SUBVENCIONABLES Y PERIODO DE 
EJECUCION.

Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos que desarrollen actividades 
correspondientes a las siguientes líneas de ayuda:

A) Actividades culturales, vecinales, educativas y de convivencia: realización de 
actividades en defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos de 
Mutxamel, como el fomento y recuperación de las tradiciones populares, el desarrollo 
de actividades socioculturales y educativas que fomenten la relación, cohesión y la 
convivencia de los individuos y colectivos sociales, así como actividades orientadas al 
desarrollo de barrios y urbanizaciones y la participación de sus habitantes.

B) Actividades de interés social y comunitario: realización de programas y actividades 
dirigidas a grupos sociales que precisen de una especial atención por tener necesidades 
que puedan generar situaciones de exclusión social o de riesgo de exclusión social, 
como programas de infancia y familia, prevención y promoción de la calidad de vida 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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infantil, programas para personas discapacidades, promoción en general de hábitos de 
vida saludable,  promoción de colectivos en situación de desigualdad social, así como el 
fomento del voluntariado social. 

En cualquiera de las dos anteriores líneas de ayuda podrán ser objeto de 
subvención actuaciones encaminadas a paliar los efectos de la crisis sanitaria provocada 
por la COVID-19.

Quedan excluidas de la presente convocatoria aquellas actividades financiadas, ya 
sea en concepto de subvención, convenio, ayuda o pago íntegro, por otro fondo de 
partidas municipales.

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deberán coadyuvar a los 
servicios de competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar 
los intereses generales del municipio.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

CUARTA. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las asociaciones o entidades sin 
ánimo de lucro y los grupos estables que se encuentren inscritos en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Mutxamel, con sede y ámbito 
de actuación en el Municipio de Mutxamel, que desarrollen algunas de las actividades 
indicadas en el objeto de la convocatoria.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el art. 13.2 y 
art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Igualmente, tampoco podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan 
pendiente de justificar alguna subvención municipal pagada anteriormente, una vez 
transcurrido el plazo establecido para su justificación.

En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Específicamente, los beneficiarios 
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actividad subvencionada de acuerdo con el programa presentado 

b) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, dentro de la misma finalidad, 
se pueda producir en el destino de la subvención que, si procede, debe ser 
expresamente autorizado por el ayuntamiento.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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c) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas por la 
misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial.

e) Adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama, según el modelo tipográfico 
oficial que facilitará el propio Ayuntamiento. 

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la 
convocatoria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas.

QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES.

Serán objeto de subvención los gastos directamente relacionados con las 
actividades objeto de la presente convocatoria. Los correspondientes documentos de 
estos gastos se podrán imputar hasta el 100% con cargo al importe recibido

Asimismo, también podrán justificarse los gastos indirectos y de gestión 
necesarios para la realización de las mismas. La suma de los importes imputados no 
podrá superar el 25% del importe recibido.

Los proyectos de actividades podrán ser objeto de otras subvenciones públicas, 
siendo obligatoria la declaración de las cofinanciaciones existentes. En ningún caso el 
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que la suma de subvención concedida 
junto con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad supere el coste de la 
actividad subvencionada.

En cualquier caso, la efectividad de las subvenciones está condicionada a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente.

SEXTA. DOCUMENTACION.

Las solicitudes se formalizarán por escrito y se acompañarán de la documentación 
prevista en el párrafo siguiente. Estarán suscritas por la persona o personas interesadas o 
por el representante legal de la entidad y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Mutxamel o bien a través de cualquiera de las formas legalmente 
previstas en la legislación de procedimiento administrativo.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, excepto en 
el caso de que los documentos obren ya en poder del Ayuntamiento por encontrarse 
inscritas la entidad o los grupos estables personas en el registro municipal de entidades 
ciudadanas:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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a) Copia validada de los Estatutos de la entidad. 

b) En el caso excepcional que se trate de un agrupación de personas privadas 
sin personalidad jurídica o grupo estable, inscrito en el Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas de Mutxamel, se deberá hacer constar 
expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, así como los 
otros requisitos establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel

c) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de 
la solicitud, que deberá ser el/la representante legal de la entidad. 

d) Proyecto o proyectos para los que se solicita la subvención 

e) Declaración responsable firmada por el Presidente de la entidad de las 
subvenciones obtenidas por la misma finalidad y compromiso de comunicar 
al Ayuntamiento las que se obtengan en el futuro. 

f) Declaración responsable de no encontrarse en ningún de los supuestos de 
prohibición para ser beneficiario de la subvención, previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

g) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con la administración estatal, autonómica y local y con la seguridad social. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención 
comporta la autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de solicitar cualquier otra documentación 
complementaria a la prevista en las presentes bases, a fin de aclarar, con más detalle, 
alguno de los extremos de la documentación aportada.

SÉPTIMA. PLAZO

El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se hubieran presentado los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad interesada, concediéndole un plazo de 10 
días hábiles para que pueda subsanar la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
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con indicación, de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución dictada en los términos previstos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

1.- Las solicitudes de actuaciones encaminadas a paliar los efectos de la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 podrán ser subvencionadas en su integridad con cargo a los 
importes reservados en el párrafo segundo de la Base Segunda, cuando las solicitudes 
reúnan los requisitos establecidos y el crédito indicado sea suficiente para atender a 
todas ellas. En el supuesto de que el importe no fuera suficiente, el mismo se prorrateará 
de forma proporcional entre las solicitudes presentadas. 

2.- El resto de actividades se valorarán teniendo en consideración los siguientes 
criterios:

 Adecuación a los objetivos de la convocatoria. Coeficiente de 
ponderación: 4

 Proyectos o actividades que se desarrollen conjuntamente entre diversos 
colectivos o entidades. Coeficiente de ponderación: 3

 Impacto del proyecto en relación al número de 
participantes/beneficiarios. Coeficiente de ponderación: 2

 Grado de vinculación del proyecto con las actividades promovidas por la 
concejalía de participación ciudadana o de otras Administraciones 
Públicas. Coeficiente de ponderación: 1.

Cada uno de los criterios anteriores se valorará de 0 a 10 puntos, atendiendo a su 
grado de consecución de sus objetivos. La puntuación de cada criterio se multiplicará 
por el coeficiente de ponderación establecido para cada uno, resultando así el valor total 
de cada criterio (VTC). Se sumarán todos los VTC resultante así el valor total del 
proyecto o actividad (VTP). 

El VTP se dividirá por 10 que es la suma de los coeficientes de ponderación, 
obteniéndose así la puntuación ponderada sobre diez de la totalidad del proyecto o 
actividad (PPP).

La cuantía total de la asignación presupuestaria se dividirá por la suma de todos 
los proyectos presentados a la convocatoria, obteniéndose así el valor en euros de cada 
punto (VP). Este VP se multiplicará por el PPP de cada proyecto o actividad para 
obtener así el importe total de la subvención a asignar.

Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales, 
exceptuándose la asignación final de la subvención que se redondeará a números 
enteros.

NOVENA. ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN.
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Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa del Área de Servicios 
a la Persona.

A los efectos de la valoración las solicitudes, se constituirá una Comisión Técnica 
Municipal integrada por el Concejal delegado de Participación Ciudadana, la Técnica de 
Participación Ciudadana y la responsable de la unidad administrativa del Área de 
Servicios a la Persona 

La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para 
solicitar cualquier aclaración relativa a su solicitud.

Una vez examinadas las solicitudes, sobre la base del informe emitido por la 
Técnico de Participación Ciudadana, la Comisión Técnica Municipal elaborará su 
propuesta de resolución, que deberán contener la relación de los solicitantes y 
actividades para las que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuar 
su baremación.

La propuesta de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberá ser 
motivadas, y ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos en la 
convocatoria. 

El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las 
subvenciones será la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, notificándose a 
los interesados. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de 
seis meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima a los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes.

Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y 
contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
desde el siguiente a la publicación, ante el mismo órgano que las dictó. Todo eso sin 
perjuicio de que los interesados opten por interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa 

DÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los 
beneficiarios las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá 
aceptada expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en 
el plazo de diez días después de la notificación de la resolución de la convocatoria. Si el 
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interesado presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el 
órgano concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida.

Teniendo en cuenta la naturaleza de esta convocatoria, la finalidad perseguida y 
las características de éstas, previa solicitud, se podrán efectuar a los beneficiarios pagos 
en forma de anticipo de la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 19ª.  De la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. 

Los referidos pagos parciales o anticipos se efectuarán en general, contra 
presentación de facturas pagadas y otros documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil. No obstante, se podrán efectuar pagos 
anticipados a los interesados que así lo soliciten, sin aportar justificados de pagos, 
siempre que su importe no supere el 50% de la cuantía total de la subvención concedida.

Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta 
convocatoria, así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se 
pueden conceder, los pagos anticipados o anticipos que se aprueben están exentos de la 
exigencia de garantías financieras por parte de los beneficiarios interesados.

UNDECIMA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO 
DE LA SUBVENCIÓN 

La Junta de Gobierno Local tiene la facultad de revisar las subvenciones ya 
concedidas y la posibilidad de modificar la resolución de concesión en el caso de 
alteración de las condiciones que motivaron el otorgamiento o bien por la obtención 
concurrente de otras ayudas. 

DUODECIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

La justificación de la subvención concedida revestirá la forma de Cuenta 
Justificativa del gasto realizado.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.

b) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá 
una relación clasificada de las facturas e inversiones de las actividades, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso fecha de pago. Las entidades deberán presentar las facturas o 
documentos incorporados en la relación anterior. En caso de que la subvención 
se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicará las desviaciones 
acaecidas.

c) Un detalle de otras ayudas o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.
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El plazo para la justificación de las subvenciones otorgadas en base a esta 
convocatoria se determinará en el acuerdo de concesión de la subvención.  

El centro gestor revisará la documentación que integra la cuenta justificativa, 
debiendo emitirse por el Técnico Responsable informe justificativo de que el desarrollo 
de las actividades se adecua al proyecto valorado en la solicitud y que existe 
correspondencia entre la justificación económica presentada y las actividades 
desarrolladas y reflejadas en la memoria de actuación y en el proyecto presentado por la 
entidad.

Una vez instruido el procedimiento de justificación de las ayudas municipales, se 
elevará propuesta de aprobación o en su caso de modificación al órgano competente, 
que es la Junta de Gobierno Local, la cual aprobará parcialmente o totalmente la 
justificación aportada por la entidad. 

DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
IMPUESTAS A LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA 
SUBVENCIÓN Y EXIGENCIA DE SANCIONES.

El incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar 
lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de 
la imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza.

DECIMOCUARTA. NORMATIVA SUPLETORIA 

En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Igualmente son aplicables los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así 
como el resto de disposiciones legales y reglamentariamente de aplicación.”

SEGUNDO.- Publicar las anteriores bases de acuerdo con la normativa de 
aplicación.

TERCERO.- Autorizar un gasto de 6.000’00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 311.92400.48302 del vigente Presupuesto General para 2021, con núm. 
operación 920210000756.

CUARTO.- Autorizar un gasto de 6.000’00.- €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 311.92400.48306 del vigente Presupuesto General para 2021, con núm. 
operación 920210000757.

QUINTO.- Informar del presente acuerdo a las entidades o grupos estables 
inscritos en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas en el ámbito de la 
participación ciudadana y acción comunitaria para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.2. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA IES MUTXAMEL año 
2021.

INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (PP) agradece la labor que  los padres y madres de las 
AMPAS han desarrollado en este tipo de actividades solicitando dejar constancia en el 
acta extensiva a todos los convenios que se aprueban  en esta sesión.  

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 09/02/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2021-1175 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la Dª Mari Carmen Boch Llorca, con NIF ***8938**, en 
representación de la entidad AMPA IES MUTXAMEL con CIF G53299327, destinada 
a la organización y desarrollo de actividades para alumnos, padres y profesores durante 
el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 5.300,00.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 17/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 16/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 16 de 
febrero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA IES MUTXAMEL, 
por importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas durante el curso 
escolar, como talleres, promoción y apoyo cultural, fin de curso, etc.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.
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En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención a la entidad Ampa IES Mutxamel, entidad sin ánimo de lucro, que busca 
mejorar la calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero también su 
desarrollo personal dentro del propio centro. Además tienen como objeto la 
organización de actividades y talleres. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que 
realiza el Ampa IES Mutxamel durante el curso escolar, reflejando la organización de 
diversas actividades y talleres.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48463 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS.
                                    SUBVENCIÓN AMPA IES MUTXAMEL

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades  Programa de Convivencia 
 Talleres extraescolares
 Comunicación entre agentes
 Promoción y apoyo cultural
 Promoción hábitos saludables

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 5.300,00€
Subvención municipal 1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:
La técnica que suscribe informa: Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención de carácter directo a la entidad AMPA IES MUTXAMEL para las 
actividades indicadas”.
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Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA IES 
MUTXAMEL, para el otorgamiento de una subvención nominativa para el año 2021, 
cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA IES MUTXAMEL PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
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la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª Mari Carmen Boch Llorca con NIF ***8938**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA IES MUTXAMEL con CIF 
G53299327 y número de registro de interés municipal 66, con sede en C/ Monduver, 
s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA IES MUTXAEL para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:

Actividades  Programa de Convivencia 
 Talleres extraescolares
 Comunicación entre agentes
 Promoción y apoyo cultural
 Promoción hábitos saludables

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 5.300,00€
Subvención municipal 1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.
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SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista 
a este efecto en la partida 330.32610.48463 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.
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b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por importe 
igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”
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SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000’00.- € a favor de la entidad AMPA IES MUTXAMEL con CIF G53299327, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48463 del presupuesto de 2021 (número 
de operación 920210000665).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto al pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.3. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 
subvención nominativa al AMPA IES L'ALLUSSER año 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 26/01/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2021-665 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la Dª María Dolores Coello González, con NIF ***0735**, en 
representación de la entidad AMPA IES L’ALLUSSER con CIF G53957536, destinada 
a la organización y desarrollo de actividades para alumnos, padres y profesores durante 
el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.520,00.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 4/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.
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Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
10/03/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 04  de 
marzo de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA IES L’ALLUSSER, 
por importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas durante el curso 
escolar, como talleres, promoción y apoyo cultural, fin de curso, etc.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una subvención a 
la entidad AMPA IES L’ALLUSSER, entidad sin ánimo de lucro, que busca mejorar la 
calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero también su desarrollo 
personal dentro del propio centro. Además tienen como objeto la organización de 
actividades y talleres. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que realiza 
el AMPA IES L’ALLUSSER durante el curso escolar, reflejando la organización de 
diversas actividades y talleres.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.
 
II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 330. 32610.48464 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS.
                                    SUBVENCIÓN AMPA IES L’ALLUSSER

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades  Concurso Navidad
 Mascarillas socios
 Jornadas Matemáticas
 Solidaridad 
 Orlas

Fecha Durante todo el año
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Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las 
actividades

1.520,00€

Subvención
municipal

1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa 

Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad AMPA IES L’ALLUSSER para las 
actividades indicadas.”

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA IES 
L’ALLUSSER, para el otorgamiento de una subvención nominativa para el año 2021, 
cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA IES L’ALLUSSER PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª Mª Dolores Coello González con NIF ***0735**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA IES L’ALLUSSER con CIF 
G53957536 y número de registro de interés municipal 107, con sede en C/ Tirant lo 
Blanc, s/n - 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA IES L’ALLUSSER para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Actividades  Concurso Navidad
 Mascarillas socios
 Jornadas Matemáticas
 Solidaridad 
 Orlas

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las 
actividades

1.520,00€

Subvención
municipal

1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la partida 330.32610.48464 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por importe 
igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000’00.- € a favor de la entidad AMPA IES L’ALLUSSER con CIF G53957536, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48464 del presupuesto de 2021 (número 
de operación 920210000670).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.4. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP 
MANUEL ANTÓN “AMICS” año 2021

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 27/01/2021 se ha recibido en el registro electrónico de 
este Ayuntamiento con número ENTRA-2021-745 la solicitud para la concesión de una 
subvención para la Escola Matinera, suscrita por Dª María Isabel Castillo Capella, con 
NIF ***6508**, en calidad de presidenta de la entidad AMPA CEIP Manuel Antón 
“Amics” con CIF G03080918, destinada a la organización y desarrollo de actividades 
de la Escola Matinera durante el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.000,00€.

Vista la providencia efectuada con fecha 5/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 2/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la carta enviada a las ampas el 
15 de enero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa de escola matinera al AMPA 
CEIP MANUEL ANTÓN, por importe de 1.000,00 €, destinada a la escola matinera 
durante el curso escolar.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 

subvención a la entidad Ampa CEIP Manuel Antón, entidad sin ánimo de lucro, que 
pretende la conciliación de la vida familiar de los padres y madres de los alumnos/as, 
con el objeto de atender a los menores de a partir de las 7.30h. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge la actividad que 
realiza el Ampa CEIP Manuel Antón durante el curso escolar, reflejando la 
organización los horarios y actividades que realizan en la escola matinera.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

 II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  Es igual a la subvención concedida.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48466 SUBVENCIÓN AMPA MANUEL ANTÓN (ESCOLA 

MATINERA)

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.000.00€
Subvención municipal 1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa X Favorablemente

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención de carácter directo a la entidad AMPA CEIP MANUEL ANTÓN para 
las actividades indicadas”.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS”, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para la Escola Matinera, año 2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS”, 
ESCOLA MATINERA PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª María Isabel Castillo Capella con NIF ***6508**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA CEIP Manuel Antón “AMICS” con 
CIF G03080918 y número de registro de interés municipal 12, con sede en C/ Lazarillo 
de Tormes, s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS” para la organización, 
preparación y desarrollo del siguiente programa de Escola Matinera:

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.000.00€
Subvención municipal 1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la aplicación 330.32610.48466 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
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presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
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justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de noviembre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 

Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por 
importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO
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El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000,00- € a favor de la entidad AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS” con CIF 
G03080918, con cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48466 del presupuesto 
de 2021 (número de operación 920210000620).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto al pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO
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Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.5. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA CEIP MANUEL 
ANTÓN "AMICS" año 2021

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 27/01/2021 se ha recibido en el registro electrónico de 
este Ayuntamiento con número ENTRA-2021-745 la solicitud para la concesión de una 
subvención para el AMPA del CEIP Manuel Antón suscrita por Dª María Isabel Castillo 
Capella, con NIF ***6508**, en calidad de presidenta de la entidad AMPA CEIP 
Manuel Antón “Amics” con CIF G03080918, destinada a la organización y desarrollo 
de actividades durante el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.500,00€.

Vista la providencia efectuada con fecha 5/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 17/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 05 de 
febrero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA CEIP MANUEL 
ANTÓN, por importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas durante 
el curso escolar, como talleres, carnaval, orlas, fin de curso, etc.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 

subvención a la entidad Ampa Ceip Manuel Antón, entidad sin ánimo de lucro, que 
busca mejorar la calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero 
también su desarrollo personal dentro del propio centro. Además tienen como objeto la 
organización de actividades y talleres. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que 
realiza el Ampa Ceip Manuel Antón durante el curso escolar, reflejando la 
organización de diversas actividades y talleres.
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Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

 II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.
     

 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48461 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS.
                                    SUBVENCIÓN AMAPA MANUEL ANTÓN

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades  Calendarios Solidarios
 Fin de curso
 Actuaciones COVID19

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.500.00€
Subvención municipal 1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención de carácter directo a la entidad AMPA MANUEL ANTÓN para las 
actividades indicadas”.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.
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Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS”, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa año 2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS”, PARA 
EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª María Isabel Castillo Capella con NIF ***6508**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA CEIP Manuel Antón “AMICS” con 
CIF G03080918 y número de registro de interés municipal 12, con sede en C/ Lazarillo 
de Tormes, s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.
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Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS” para la organización, 
preparación y desarrollo del siguiente programa:

Actividades  Calendarios Solidarios
 Fin de curso
 Actuaciones COVID19

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.500.00€
Subvención municipal 1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.
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Código Seguro de Validación 52aa95df3fb04946a1cd6a79aad1b855001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

26
/0

4/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

26
/0

4/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


39

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la aplicación 330.32610.48461 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 52aa95df3fb04946a1cd6a79aad1b855001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

26
/0

4/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

26
/0

4/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


40

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de noviembre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión.

 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por 

importe igual o superior al importe concedido.
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d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000,00- € a favor de la entidad AMPA CEIP MANUEL ANTÓN “AMICS” con CIF 
G03080918, con cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48461 del presupuesto 
de 2021 (número de operación 920210000668).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto al pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.
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CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.6. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP 
ARBRE BLANC año 2021

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 29/01/2021 se ha recibido en el registro electrónico de 
este Ayuntamiento con número ENTRA-2021-801 la solicitud para la concesión de una 
subvención para la Escola Matinera, suscrita por D. José Ignacio Falcó Esclapes, con 
NIF ***4942**, en calidad de presidente de la entidad AMPA CEIP Arbre Blanc con 
CIF G03582038, destinada a la organización y desarrollo de actividades de la Escola 
Matinera durante el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.000,00€.

Vista la providencia efectuada con fecha 5/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 2/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la carta enviada a fecha 15 de 
enero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa de escola matinera al AMPA 
CEIP ARBRE BLANC, por importe de 1.000,00 €, destinada a la escola matinera 
durante el curso escolar.

                                               INFORME
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I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 

subvención a la entidad Ampa Ceip Arbre Blanc, entidad sin ánimo de lucro, que 
pretende la conciliación de la vida familiar de los padres y madres de los alumnos/as, 
con el objeto de atender a los menores de a partir de las 7.30h. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge la actividad que 
realiza el Ampa Ceip Arbre Blanc durante el curso escolar, reflejando la organización 
los horarios y actividades que realizan en la escola matinera.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

 II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

     
 Es igual a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48319 SUBVENCIÓN AMPA CEIP ARBRE BLANC (ESCOLA 

MATINERA)

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.000.00€
Subvención municipal 1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa: Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención de carácter directo a la entidad AMPA CEIP ARBRE BLANC para las 
actividades indicadas.”.
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Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP ARBRE BLANC, para el otorgamiento de una subvención nominativa para la 
Escola Matinera, año 2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP ARBRE BLANC, ESCOLA 
MATINERA PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
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de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

D. José Ignacio Falcó Esclapes con NIF ***4942**, actuando en calidad de 
presidente, en representación de la entidad AMPA CEIP ARBRE BLANC con CIF 
G03582038 y número de registro de entidad de interés municipal Nº 7, con sede en C/ 
Braçar de Murteretes, s/n- 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA CEIP ARBRE BLANC para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa de Escola Matinera:

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.000.00€
Subvención municipal 1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.
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SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la aplicación 330.32610.48465 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.
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CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de noviembre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.
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b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 

Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por 
importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”
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SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000,00- € a favor de la entidad AMPA CEIP ARBRE BLANC con CIF G03582038, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48465 del presupuesto de 2021 
(número de operación 920210000621).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto al pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.7. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 
subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC año 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 31/01/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2021-839 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la D. José Ignacio Falcó Esclapes, con NIF ***4942**, en 
representación de la entidad AMPA Arbre Blanc con CIF G03582038, destinada a la 
organización y desarrollo de actividades para alumnos, padres y profesores durante el 
curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.885.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 5/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.
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Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
17/02/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 05 de 
febrero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA ARBRE BLANC, por 
importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas durante el curso 
escolar, como talleres, carnaval, orlas, fin de curso, etc.

                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.
  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una subvención a 
la entidad Ampa Arbre Blanc, entidad sin ánimo de lucro, que busca mejorar la calidad 
de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero también su desarrollo personal 
dentro del propio centro. Además tienen como objeto la organización de actividades y 
talleres. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que realiza 
el Ampa Arbre Blanc durante el curso escolar, reflejando la organización de diversas 
actividades y talleres.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 330. 32610.48465 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS.
                                    SUBVENCIÓN AMAPA ARBRE BLANC

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.
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Actividades  Taller de Navidad
 Concurso de Navidad
 Reyes Magos
 Carnaval
 Taller de realidad virtual
 Taller día del padre y la madre
 Talle de lectura - cuentacuentos
 Taller de bicicletas
 Orlas 
 Fiesta fin de curso 
 Visibilidad del Ampa 
 Incentivo excursiones
 Ayudas medidas COVID19

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.885.00€
Subvención
municipal

1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa 

Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad AMPA ARBRE BLANC para las actividades 
indicadas..”

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
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el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
ARBRE BLANC, para el otorgamiento de una subvención nominativa para el año 2021, 
cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA ARBRE BLANC PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

D. José Ignacio Facó Esclapes NIF ***4942**, actuando en calidad de presidente, 
en representación de la entidad AMPA ARBRE BLANC con CIF G03582038 y número 
de registro de interés municipal 7, con sede en C/ Braçal de Murteretes, s/n- 03110 
Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
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de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA ARBRE BLANC para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:

Actividades  Taller de Navidad
 Concurso de Navidad
 Reyes Magos
 Carnaval
 Taller de realidad virtual
 Taller día del padre y la madre
 Talle de lectura - cuentacuentos
 Taller de bicicletas
 Orlas 
 Fiesta fin de curso 
 Visibilidad del Ampa 
 Incentivo excursiones
 Ayudas medidas COVID19

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 1.885.00€
Subvención
municipal

1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 52aa95df3fb04946a1cd6a79aad1b855001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

26
/0

4/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

26
/0

4/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


54

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la partida 330.32610.48460 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:
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a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
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Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por 
importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000’00.- € a favor de la entidad AMPA CEIP Arbre Blanc con CIF G03582038, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48460 del presupuesto de 2021 (número 
de operación 920210000669).
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TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.8. Aprobación de la subvención nominativa al AMPA CEIP EL SALVADOR 
año 2021.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 22/02/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA 2021/1542 la solicitud para la concesión de una 
subvención, suscrita por la Dª Cristina Payá Hernández, con NIF ***3335**, en 
representación de la entidad AMPA CEIP El Salvador con CIF G03719598, destinada a 
la organización y desarrollo de actividades para alumnos, padres y profesores durante el 
curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 3.746,00.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 23/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
9/03/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 23 de 
febrero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al AMPA CEIP EL 
SALVADOR, por importe de 1.000,00 €, destinada a las actividades programadas 
durante el curso escolar, como talleres, excursiones, fin de curso, etc.
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                                                    INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.
  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una subvención a 
la entidad Ampa Ceip El Salvador, entidad sin ánimo de lucro, que busca mejorar la 
calidad de la enseñanza y la formación de los alumnos/as, pero también su desarrollo 
personal dentro del propio centro. Además tienen como objeto la organización de 
actividades y talleres. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que realiza 
el Ampa Ceip El Salvador durante el curso escolar, reflejando la organización de 
diversas actividades y talleres.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 330. 32610.48462 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES EDUCATIVAS.
                                    SUBVENCIÓN AMPA EL SALVADOR

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.
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Actividades  Donativo Cáritas
 Sorteo Navidad
 Almuerzo Navidad
 Obsequio Navidad
 Vallas patio
 Colaboración material deportivo colegio
 Colaboración Carnaval 
 Obsequio Mona
 Afiliación Fapa
 Consumo Teléfono
 Gestiones Ampa
 Filtros purificadores

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 3.746,00€
Subvención municipal 1.000,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa 

Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad AMPA EL SALVADOR para las actividades 
indicadas.”.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.
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Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP El Salvador, para el otorgamiento de una subvención nominativa para el año 
2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP EL SALVADOR PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª Cristina Payá Hernández con NIF ***3335**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA CEIP El Salvador con CIF 
G03719598 y número de registro de interés municipal 5, con sede en C/ Lazarillo de 
Tormes, 11 - 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA CEIP El Salvador para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa:

Actividades  Donativo Cáritas
 Sorteo Navidad
 Almuerzo Navidad
 Obsequio Navidad
 Vallas patio
 Colaboración material deportivo colegio
 Colaboración Carnaval 
 Obsequio Mona
 Afiliación Fapa
 Consumo Teléfono
 Gestiones Ampa
 Filtros purificadores

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 3.746,00€
Subvención municipal 1.000,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 
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 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la partida 330.32610.48462 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.000,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.
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c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 
Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por importe 
igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
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el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.000’00.- € a favor de la entidad AMPA CEIP El Salvador con CIF G03719598, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48462 del presupuesto de 2021 (número 
de operación 920210000734).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.
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SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.9. Aprobación de la subvención nominativa Escola Matinera al AMPA CEIP 
El Salvador año 2021

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Resultando que con fecha 22/02/2021 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA 2021/1542 la solicitud para la concesión de una 
subvención para la Escola Matinera, suscrita por la Dª Cristina Payá Hernández, con 
NIF ***3335**, en representación de la entidad AMPA CEIP El Salvador con CIF 
G03719598, destinada a la organización y desarrollo de actividades de la Escola 
Matinera durante el curso escolar 2020/2021 con un presupuesto 1.802,95.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 23/02/2021 por el Concejal Delegado de 
Educación por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Considerando que con fecha 8/03/2021 se ha recibido en el registro electrónico de 
este Ayuntamiento con número ENTRA 2021/2088 una nueva solicitud para la 
concesión de una subvención para la Escola Matinera, suscrita por la Dª Cristina Payá 
Hernández, con NIF ***3335**, en representación de la entidad AMPA CEIP El 
Salvador con CIF G03719598, con nuevo proyecto destinaoa a la organización y 
desarrollo de actividades de la Escola Matinera durante el curso escolar 2020/2021 con 
un presupuesto 2.770,00.-€.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 10/03/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la carta enviada a las ampas el 
15 de enero de 2021, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa de escola matinera al AMPA 
CEIP EL SALVADOR, por importe de 1.950,00 €, destinada a la escola matinera 
durante el curso escolar.
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                                                      INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

  
En relación con el convenio de colaboración para el otorgamiento de una 

subvención a la entidad Ampa CEIP El Salvador, entidad sin ánimo de lucro, que 
pretende la conciliación de la vida familiar de los padres y madres de los alumnos/as, 
con el objeto de atender a los menores de a partir de las 7.30h. 

La Concejalía de Educación tiene como objeto asesorar y apoyar a las entidades 
educativas, informa: 

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge la actividad que 
realiza el Ampa CEIP El Salvador durante el curso escolar, reflejando la organización 
los horarios y actividades que realizan en la escola matinera.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, no habiéndose presentado ni 
ingresos propios ni otras subvenciones de otras entidades.

 II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS 
ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.

     
 Es igual a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL.

      
 330. 32610.48467 SUBVENCIÓN AMPA CEIP EL SALVADOR (ESCOLA 

MATINERA)

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 2.770.00€
Subvención municipal 1.950,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de 
una subvención de carácter directo a la entidad AMPA CEIP EL SALVADOR para las 
actividades indicadas”.
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Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … m) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2021.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad AMPA 
CEIP ARBRE BLANC, para el otorgamiento de una subvención nominativa para la 
Escola Matinera, año 2021, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD AMPA CEIP EL SALVADOR, ESCOLA 
MATINERA PARA EL AÑO 2021

Mutxamel, ____________________

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
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de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Carmen Sánchez Álvarez, que da fe del 
acto.

Dª Cristina Payá Hernández con NIF ***3335**, actuando en calidad de 
presidenta, en representación de la entidad AMPA CEIP El Salvador con CIF 
G03719598 y número de registro de interés municipal 5, con sede en C/ Lazarillo de 
Tormes, 11 - 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades de promoción y fomento de actividades educativas.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el AMPA CEIP EL SALVADOR para la organización, preparación y 
desarrollo del siguiente programa de Escola Matinera:

Actividades Escola Matinera
Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las actividades 2.770.00€
Subvención municipal 1.950,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
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convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 
la mención de la Concejalía de Educación en todo el material divulgativo que se 
publiqué con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

 2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a 
este efecto en la aplicación 330.32610.48467 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 1.950,00.-€, la concesión de la que justificación y pago estarán sujetos al 
régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.
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En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio.

En todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no 
aportación de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos 
generales previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se realizará en un solo pago en cualquier mes 
del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado, previamente, la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención.

El pago íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos 
previstos en el plan de disposición de fondos.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de noviembre de 2021.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.
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2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto de los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN DEL PROGRAMA EJECUTADO: relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. 

Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, por 
importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas par la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor 
de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
conllevará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otra subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2021, y extenderá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2021.

SEXTA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

SEPTIMA. - OTRAS FORMALIDADES
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Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 
las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado ejemplar ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.950,00- € a favor de la entidad AMPA CEIP EL SALVADOR con CIF G03719598, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 330.32610.48467 del presupuesto de 2021 
(número de operación 920210000861).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto al pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO. - Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para 
su inscripción.

SÉPTIMO. - Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)

3.2.1. Apertura del procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato 
de prestación del “Servicio de limpieza de los edificios escolares y dependencias 
municipales del término municipal de Mutxamel”.

INTERVENCIONES
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El Sr. Pastor Pastor (PP), agradece el trabajo de los técnicos municipales en la 
confección de los pliegos que mejora las condiciones de prestación del servicio y 
condiciones de las trabajadores, y se remite a las explicaciones dadas en la Comisión 
Informativa, agradeciendo sobre todo el trabajo realizado por los empleados del servicio 
de limpieza durante este último año tan difícil por la pandemia.

  
La Sra. Martínez Ramos (PSOE) agradece la labor de todos los intervienes en la 

confección de los pliegos y justifica la dilación en la aprobación de este expediente por 
los errores detectados, tratando con ello evitar de nuevo recursos por parte de las 
empresas licitadoras como sucedió al inicio. Adelanta su voto a favor.

  
El Sr. Pastor Gosálbez (Compromis) recuerda las vicisitudes sufridas durante la 

tramitación de este expediente, e insiste que su grupo defiende y respalda el trabajo de 
todos los empleados directos e indirectos de este Ayuntamiento, como institución que 
les apoya, adelantando su voto a favor.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) vota en contra porque su grupo apuesta por la 
municipalización del servicio.

El Sr. Da Silva Ortega (Vox) tras las correcciones introducidas y aclaraciones 
realizadas con los técnicos municipales, tan solo echa en falta la ausencia de un estudio 
sobre la municipalización del servicio, que permitiría conocer el ahorro en la gestión, 
pero por la tranquilidad de los trabajadores de que salga a delante votaran abstención.

El Alcalde cierra el turno de palabra para resumir que los “pequeños errores” 
alegados en las sesiones plenarias anteriores por los grupos de la oposición para 
justificar su  voto en contra, no fueron proporcionales a la vehemencia y tono empleada 
en su argumentación.

 
PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 10.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17.03.2021, que 
dice:

“En cumplimiento de lo dispuesto por Providencia del Concejal Delegado de 
Servicios y Mantenimiento de fecha 22 de enero de 2021, suscrito en base a las 
necesidades puestas de manifiesto por el Jefe de Servicios y una vez redactado el Pliego 
Técnico por el Jefe de Servicios con fecha 12 de febrero de 2021, y por el Departamento 
de Contratación el de Cláusulas Administrativas Particulares con fecha 15 de febrero de 
2021, revisados con fecha 10 de marzo, que han de servir de base para la adjudicación 
del contrato que tiene por objeto el “Servicio de limpieza de los edificios escolares y 
dependencias municipales del término municipal de Mutxamel” a través de las distintas 
prestaciones que se detallan en el clausulado del Pliego Técnico que acompaña a esta 
licitación, con un valor estimado de 4.201.749,20 € (IVA excluido) y presupuesto de 
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licitación para los cuatro años de 3.611.480,64 €, desglosándose en  2.984.694,74 € de 
base imponible y 626.785,90 € de IVA (21%), con una duración de cuatro años, y la 
posibilidad de una prórroga de un año, procede iniciar el procedimiento de licitación 
que seguirá la tramitación prevista para el procedimiento abierto con varios criterios de 
valoración,  regulado en los artículos 156 a 158 de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Considerando que el valor estimado del contrato, supera los umbrales vigentes 
que delimitan los procedimientos de contratación sujetos a regulación armonizada, 
conforme a los límites fijados, a partir del 1 de enero de 2020 por la Comisión Europea, 
incorporados a la legislación española mediante la Orden HAC/1272/2019, de 16 de 
diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipo de contratos a efectos 
de la contratación del sector público, el procedimiento de licitación para la contratación 
del servicio de “Limpieza de edificios escolares y dependencias municipales” estará 
sujeto a la publicidad y plazos de presentación de proposiciones señalados en la Ley de 
Contratos del Sector Público para los contratos de servicios sujetos a regulación 
armonizada, debiendo enviarse el anuncio de licitación  para su publicación tanto al 
Diario Oficial de la Unión Europea como al Boletín Oficial del Estado.

Obran en el expediente los documentos contables expedidos por el Centro Gestor 
de Cooperación de existencia de crédito adecuado y suficiente.

Considerando de otra parte, que de acuerdo con lo establecido al efecto en la 
Disposición adicional tercera de la LCSP, apartado 8, que es preceptivo el informe 
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 
contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
interpretación y resolución de los contratos, deberá incorporarse al expediente el 
informe de la Secretaría municipal en relación con la propuesta de modificación del 
contrato con carácter previo a su aprobación por el órgano de contratación.

Considerando que conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley de Contratos del Sector Público, corresponde al Ayuntamiento Pleno la 
competencia como órgano de contratación respecto al presente contrato,  al superar el 
importe del mismo el límite del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto 
Municipal vigente y tener una duración superior a cuatro años, prórrogas incluidas, se 
propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de licitación para la adjudicación del 
contrato de prestación del “Servicio de limpieza de los edificios escolares y 
dependencias municipales del Término Municipal de Mutxamel”, que seguirá los 
trámites del procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, previsto en los arts. 
156 a 158 de la LCSP, para la adjudicación del contrato de “Servicio de los edificios 
escolares y dependencias municipales del término municipal de Mutxamel”, con arreglo 
a los Pliegos de Condiciones Técnicas, y  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares redactados al efecto, con un presupuesto de licitación para los cuatro años 
de 3.611.480,64 €, desglosándose en  2.984.694,74 € de base imponible y 626.785,90 € 
de IVA (21%), extendiéndose la duración del contrato a cuatro años, con la posibilidad 
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de una prórroga de un año, tramitándose como un gasto plurianual con arreglo al 
siguiente desglose, IVA incluido:

- Anualidad 2021 la cantidad de 147.715,36 euros
- Anualidad 2022 la cantidad de 894.539,33 euros.
- Anualidad 2023 la cantidad de 899.112,99 euros.
- Anualidad 2024 la cantidad de 908.109,02 euros.
- Anualidad 2025 la cantidad de 762.003,94 euros.

SEGUNDO. - Aprobar los Pliegos de Condiciones Técnico Facultativas, y de 
Cláusulas Administrativas Particulares que regirán el procedimiento abierto.

TERCERO.- Tratándose de un gasto plurianual el Ayuntamiento asume el 
compromiso firme de aportación del resto de anualidades, debiendo ser objeto de 
presupuestación especifica de crédito para las anualidades futuras y formalización al 
inicio de cada ejercicio de la autorización y disposición del gasto sobre el 
correspondiente crédito disponible, con el fin de atender el reconocimiento de 
obligaciones que mensualmente se llevará a cabo por el Centro Gestor competente, 
autorizándose los siguientes gastos con cargo a las respectivas partidas presupuestarias 
del presupuesto vigente y futuras anualidades a que se extiende el contrato:

Autorizar el gasto de 147.715,36 € para la anualidad 2021, el gasto de 
894.539,33 €, para el ejercicio futuro 2022, la cantidad de 899.112,99 € para el ejercicio 
futuro 2023, la cantidad de 908.109,02 € para el ejercicio futuro 2024, y  la cantidad de 
762.003,94 € para el año 2025, con cargo a las Partidas 231 13000 2270000, 231 16400 
2270000, 231 17101 2270000, 231 24150 2270000, 231 32300 2270000, 231 32301 
2270000, 231 32302 2270000, 231 32660 2270000, 231 33300 2270000, 231 33700 
2270000, 231 33703 2270000, 231 34201 2270000, 231 43120 2270000, 231 92000 
2270000, 231 92002 2270000, 231 92900 2270000, 231 93351 2270000, 231 93352 
2270000, 231 93354 2270000, 231 93355 2270000, 231 93357 2270000, 231 93359 
2270000, 231 93360 2270000, del Presupuesto Único Municipal y de acuerdo con las 
siguientes operaciones:

OPERACIONES CONTABLES

920210000415 
920219000004 
920219000005 
920219000006 
920219000007 

920219000008 
920219000009 
920219000010 
920219000011 
920219000012 

920219000013 
920219000014 
920219000015 
920219000016 
920219000017 

920219000018 
920219000019 
920219000020 
920219000021 
920219000022 

920219000023 
920219000024 
920219000025 
920219000026 

CUARTO. - Anunciar la licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, así como en el Diario Oficial de la 
Comunidad Europea, siendo el plazo para presentar proposiciones de treinta días 
naturales, contados desde la fecha de envío del anuncio del contrato a la Oficina de 
Publicaciones Oficiales de la Comunidad Europea, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 156.3 c) de la LCSP.
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QUINTO. - Atendiendo al valor estimado del contrato serán susceptibles de 
recurso especial en materia de contratación, el anuncio, los pliegos que deban regir la 
contratación, los actos de trámite que decidan directa o indirectamente sobre la 
adjudicación o determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable, así como el acuerdo de adjudicación.”

ACUERDO

Adoptado por 19 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3) y Compromís (2), 1 voto en contra del grupo municipal PODEM y 1 
abstención del grupo municipal VOX.

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.2.2 Apertura del procedimiento de contratación, mediante procedimiento abierto 
del contrato de obras de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de 
gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación de toda la instalación eléctrica” Código 
03006542. Programa Edificant de la Generalitat Valenciana”.

INTERVENCIONES:

El Sr. García Berenguer (PP) hace un resumen de la evolución costosa y lenta de 
este expediente referido a unas obras muy necesarias a ejecutar en los colegios, iniciado 
desde antes del 2018, con reajustes de anualidades de financiación y de proyectos 
constantes ahora ya en el Proyecto Edificant.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) no pone en duda el trabajo realizado, y 
aprovecha para felicitar el trabajo realizado por todos a pesar de la lentitud de la 
Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte de la Generalitat 
Valenciana. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15.03.2021, objeto de ese expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 17.03.2021, que 
dice:

“En cumplimiento de lo dispuesto mediante Providencia del Concejal Delegado 
de Infraestructuras y Obras Públicas de fecha 27 de enero de 2021,  y con arreglo al 
Proyecto de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de enero de 
2021, y redactado por el Departamento de Contratación el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, que han de servir de base para la adjudicación del contrato 
que tiene por objeto la contratación de las obras “Reforma integral del CEIP Manuel 
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Antón, construcción de gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación de toda la 
instalación eléctrica”, Código 03006542 del Programa Edificant de la Generalitat 
Valenciana”, con un presupuesto de licitación de 2.781.115,47 €, desglosándose en 
2.298.442,54 € de base imponible y 482.672,93 € de IVA (21%), y plazo de ejecución 
de quince meses, que se adjudicará a la oferta más ventajosa conforme a los criterios de 
valoración señalados en el mencionado Pliego.

Considerando que de acuerdo con el presupuesto de licitación procede la apertura 
del expediente de contratación por procedimiento Abierto, de conformidad con los arts. 
156 a 158 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), y por los artículos 
correspondientes del RGLCAP.

Las obras están incluidas en el Programa Edificant de la Generalitat Valenciana y 
serán contratadas por el Ayuntamiento de Mutxamel por delegación de competencias 
concedida a tal fin por la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, de 
la Generalitat Valenciana, corriendo la financiación de los gastos del contrato por 
cuenta de esta última.

Considerando de otra parte, que de acuerdo con lo establecido al efecto en la 
Disposición adicional tercera de la LCSP, apartado 8, resulta preceptivo el informe 
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 
contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
interpretación y resolución de los contratos, una vez emitido se incorporará al 
expediente con carácter previo a la resolución de apertura del procedimiento de 
licitación.

En armonía con lo que establece la Disposición Adicional Segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), al superar el valor estimado del contrato el 10% 
de los recursos ordinarios del Presupuesto ni en cualquier caso, los 6.000.000.- €, la 
competencia del órgano de contratación está atribuida al Ayuntamiento Pleno.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar como forma de licitación el Procedimiento Abierto, de 
conformidad con lo previsto en los arts. 156 a 158 de la LCSP, para la adjudicación del 
contrato de obras de “Reforma integral del CEIP Manuel Antón, construcción de 
gimnasio, sustitución de cubiertas y renovación de toda la instalación eléctrica, Código 
03006542 del Programa Edificant de la Generalitat Valenciana”, con arreglo al Proyecto 
Técnico aprobado al efecto, y  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactados al efecto, con un presupuesto de licitación de 2.781.115,47 €, desglosándose 
en  2.298.442,54 € de base imponible y 482.672,93 € de IVA (21%), y plazo de 
ejecución de quince meses, que se adjudicará a la oferta económicamente más ventajosa 
conforme a los criterios de valoración.
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SEGUNDO.- Aprobar el mencionado Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que regirá el procedimiento abierto.

TERCERO.- Autorizar el gasto de 1.868.611,78 € para la anualidad 2021 (nº doc. 
920210000582), y el gasto de 912.503,69 € para el ejercicio futuro 2022 (nº doc. 
920219000027), con cargo a la Partida 202 32350 62220 del Presupuesto Único 
Municipal y financiado por la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte de la Generalitat Valenciana. 

CUARTO.- Anunciar la convocatoria de la licitación del contrato, en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, iniciándose a partir del día siguiente, el 
plazo de 26 días naturales, señalado al efecto en el Pliego de Condiciones 
Administrativas, para la presentación de proposiciones.

QUINTO.- Dar cuenta a los Servicios Técnicos y al Negociado de Cooperación.”

 

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)

3.3.1. Relación número 2021/002 de reconocimientos extrajudiciales de crédito
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 3.03.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 17.03.2021, 
que dice:

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.
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b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de los 
créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios 
anteriores, el gasto no se comprometió de forma debida 
(contratación verbal, inexistencia de contrato administrativo 
cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
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que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:

NORD NºREG NºDOC Nº 
OPERACIÓN

TERCERO-CONCEPTO IMPORTE

1 3600 272/20 920210000565 FRANCISCO AYELA RODRIGUEZ
FRA 272/20 DE FECHA 09/12/2020, 
OBSEQUIO NAVIDAD (QUESOS).

1837,36

2 546 FV20-
04433

920210000588 CENTRO ESPAÑOL DE DERECHOS 
REPROGRAFICOS
Enseñanza musical. Grado superior  
(Enseñanza musical. Grado inicial  ) / 
Enseñanza musical. Grado inicial

1544,38

Total de Facturas.......... 3381,74

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.3.2. Expediente de modificación de créditos número 2021/013 por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito

INTERVENCIONES
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La Sra. Llorca Conca (PP) explica las modificaciones pretendidas con este 
expediente

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) agradece la inclusión de las propuestas 
realizadas por su grupo (98% de las añadidas al documento inicial)  adelantando que 
seguirán proponiendo nuevas actuaciones necesarias para realizar con cargo al resto de 
los remantes de tesorería disponibles, siendo  su voto a favor,

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromis) agradece la inclusión de las propuestas 
realizadas también por su grupo político y Podem (no solo el 2% restante que argumenta 
la portavoz del PSOE) y alude a que el GP Vox no aporta ninguna de utilidad para el 
pueblo, a pesar de llamarles “vagos”.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) manifiesta que su grupo ha hecho propuestas 
realistas y posibles de realizar dentro de este año, siendo muchas, casi la mayoría, 
comunes.

El Sr. Da Silva (Vox) recuerda que su  voto en la aprobación de los presupuestos  
fue en contra porque de las 11 propuestas presentadas solo fue aceptada media, y quiere 
insistir en que nunca ha insultado al portavoz del GP Compromis. En esta ocasión su 
voto será de abstención.

  
Cierra el turno la Sra. Llorca Conca agradeciendo a todos la colaboración prestada 

para aprobar estas modificaciones y estar de acuerdo en la identificación de las  
necesidades principales para mejorar Mutxamel.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 12.03.2021, objeto de este expediente, e 
incluida la modificación propuesta en la comisión del Área Financiera y Presupuestaria 
de fecha 17.03.2021, que dice:

“Emitida Memoria de alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria por los centros gestores 
para la modificación de créditos en la modalidad de Créditos Extraordinarios y/o 
Suplementos de Créditos, financiados con cargo al remanente líquido de tesorería para 
gastos generales, de gastos que por su naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta 
el próximo ejercicio,

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
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capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de estos por referirse exclusivamente a operaciones no financieras.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación, será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual si no se presentará 
ninguna se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose  un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

SE PROPONE

Primero: Aprobación del expediente 2021/013 de modificación de créditos al 
presupuesto de 2021 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:

CREDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Descripción Importe
022.43203.2270101 SEGURIDAD.CONTROLADORES COVID 1100,00
030.15321.62510 ADQUISICION MOBILIARIO URBANO 1800,00
202.15321.60900 OBRAS MEJORA ACCESIBILIDAD EN CALLES GARROFER Y 

ATMETLER
245270,00

202.15321.60901 OBRAS ADECUACIÓN PAVIMENTO DIVERSAS CALLES DEL 
TERMINO

176154,29

202.15321.60932 OBRAS ADECUACIÓN PASEO AV. ENRIC VALOR 50862,86
202.17100.60902 OBRAS ACONDICIONAMIENTO TALUD BONALBA FASE II 349365,69
202.17108.60903 OBRAS PUMTRACK Y ZONA AJARDINADA ZONA 

EQUIPAMIENTO SECTOR 7F
305307,30

202.17108.60904 OBRAS ACONDICIONAMIENTO ACCESOS INTERIORES 
Z.EQUIP.SECTOR 7F

51238,38

202.17108.60905 OBRAS ACONDICIONAMIENTO ZONA CALISTENIA Z.EQUIP. 
SECTOR 7F

51273,97

202.34201.62201 OBRAS REFORMA VESTURARIOS, ALMACENES Y CANTINA 
POLIDEPORTIVO

432251,00

202.34201.62203 OBRAS MEJORA ACCESIBILIDAD ACCESOS INTERIORES 
POLIDEPORTIVO

243631,00

230.15320.61927 REHABILITACION FUENTE Y ROTONDA EN URB. BONALBA 18000,00
230.16500.60933 SUSTITUCION LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO PUBLICO 48000,00
230.93353.62224 REP. HUMEDADES ERMITA MONTSERRAT Y LIMPIEZA 

PARCELA ANEXA
25000,00

240.17001.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 8400,00
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240.17120.21004 MANTENIMIENTO PARAJES NATURALES (MEDIO AMBIENTE) 4500,00
240.17121.21004 MANTENIMIENTO PARAJES NATURALES (MEDIO AMBIENTE) 4500,00
240.17122.21004 MANTENIMIENTO PARAJES NATURALES (MEDIO AMBIENTE) 4500,00
240.17123.21004 MANTENIMIENTO PARAJES NATURALES (MEDIO AMBIENTE) 4500,00
240.42500.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 3400,00
300.23162.22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 15000,00
300.23172.2279932 SERVICIO PRESTACIONES SEAFI 32000,00
311.92007.22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 9000,00
311.92007.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 9000,00
313.33403.48131 PREMIO MURALES URBANOS 6000,00
314.33404.22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 18000,00

TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS....................2118054,49

SUPLEMENTOS DE CREDITOS
Partida Descripción Importe
010.92005.2279913 SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA APLICACIONES 

INFORMATICAS
24700,00

010.92005.64100 APLICACIONES INFORMATICAS 5000,00
022.43200.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 17000,00
022.43200.60916 MOBILIARIO URBANO PUBLICIDAD E INFORMACIÓN 17400,00
230.15320.21002 MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS Y CAMINOS VECINALES. 100000,00
230.15320.62510 ADQUISICION MOBILIARIO URBANO 6000,00
230.16400.62500 MOBILIARIO 6000,00
230.16500.21300 REPARAC. MANTEN, MAQUIN.,INSTA Y UTILLA. 27000,00
230.17100.60912 OBRAS DE INVERSION PARQUES Y JARDINES 16000,00
230.17101.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 7000,00
230.17104.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 4000,00
230.32300.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 3000,00
230.32301.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 3000,00
230.32302.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 3000,00
230.33300.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 5000,00
230.45400.21002 MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS Y CAMINOS VECINALES. 5000,00
230.92002.22104 VESTUARIO. 18000,00
230.92002.2219908 SUMINISTRO MATERIAL DE PINTURA 4000,00
230.92002.2219909 SUMINISTRO MATERIAL DE FONTANERIA 2000,00
230.92002.62400 MATERIAL DE TRANSPORTE 35000,00
230.92900.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 3000,00
230.93351.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 3000,00
230.93352.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 4000,00
230.93354.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 10000,00
230.93355.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 2000,00
230.93357.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 4000,00
230.93364.21200 REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 4000,00
240.17210.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 16600,00
240.17214.2270606 REDACCION PLAN MOVILIDAD SOSTENIBLE 18000,00
241.41000.2279900 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES
21548,00

241.41400.2279900 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

36000,00

241.41400.2279912 SERVICIO DE GESTION Y ORGANIZACION DE ACTIVIDADES 18000,00
300.23171.48022 AYUDAS PARA EL APOYO FAMILIA E INFANCIA PERIODO 

ESTIVAL
5000,00

301.23143.22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 7000,00
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301.23146.24000 GASTOS EDICION  Y PUBLICACIONES 5000,00
302.23130.22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 4000,00
302.23130.2260900 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 2000,00
310.33406.2260900 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 18000,00
310.33600.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 54000,00
313.33417.22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 3000,00
321.31102.2269918 OTROS GASTOS DIVERSOS. CONTROL  ANIMALES DE 

COMPAÑIA.
5000,00

321.31102.2279935 SERV.RECOGIDA Y ALBERGUE ANIMALES ABANDONADOS 
O EXTRAVIADOS

17500,00

330.32611.2269900 OTROS GASTOS DIVERSOS 18000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................586748,00

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería para 
gastos generales, en los siguientes términos:

AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO
Concepto Descripción Importe
87000 PARA GASTOS GENERALES. 2704802,49

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO................. 2704802,49

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.”

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y 1 abstención del grupo municipal VOX.

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)

3.4.1. Modificación de los miembros del Consell Agrari Municipal
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Vista la propuesta de acuerdo de fecha 12.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Territorio, Ambiental y Ciudad de fecha 
17.03.2021, que dice:

ANTECEDENTES.

1. 26 de marzo de 1996. Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de constitución del 
Consejo Agrario Municipal, integrado por los siguientes miembros:

 El Alcalde de la Corporación, quien ejerce la Presidencia del mismo, o en 
su caso, el Concejal en quien delegue.

 Un Concejal por cada uno de los grupos políticos que integran la 
Corporación.

 Un representante de cada uno de los sindicatos agrarios, asociaciones y 
organizaciones empresariales con representación local.

 Un representante del Sindicato de Riegos de la Huerta de Alicante.
 Actuará como Secretario el de la Corporación o funcionario en quien 

delegue.

2. 30 de abril de 2020. Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de renovación del 
Consell Agrari, una vez constituida la nueva Corporación en sesión plenaria 
extraordinaria el día 15 de junio de 2019. 

3. 4 de diciembre de 2020. RGE nº 11658. Se presenta por D. Francisco Vidal 
Giner, en su condición de Presidente de la “Asociación de productores y 
comercializadores del tomate Mutxamel” con CIF G42659565, escrito en el 
que comunica que la asociación ya ha sido inscrita en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas, por lo que solicita su inclusión en el Consell Agrari 
Municipal.

Por la Asociación de productores y comercializadores del tomate Mutxamel, se 
designa como persona representante, a su secretario D. Francisco José Pérez Antón, si 
bien éste podrá delegar su representación en cualquiera de los miembros del órgano de 
representación de la Asociación.

 
CONSIDERACIONES JURIDÍCAS

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.

 Reglamento del Consejo Agrario Municipal, aprobado definitivamente en 
sesión plenaria de 25.06.96 (BOP nº 204 de 03.09.96).

 Ley 5/1995, de 20 de marzo de Consejos Agrarios Municipales.
 Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Mutxamel, aprobado 

por acuerdo plenario en sesión de 01.02.11 (BOP nº 49 de 11.03.11). (ROM)
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 RD 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROFEL)

SEGUNDA. COMPOSICIÓN DEL CONSELL AGRARI  MUNICIPAL.

Conforme establece el artículo 3.1 de la Ley 5/1995, de 20 de marzo de Consejos 
Agrarios Municipales, los Consejos agrarios municipales tendrán la composición que 
determine cada Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno.

 Señalando en su apartado tercero que, necesariamente, también formarán parte de 
los Consejos agrarios municipales representantes de las organizaciones profesionales 
agrarias más representativas a que hace referencia la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, 
de Cámaras Agrarias.

A tal efecto, el artículo 3 del Reglamento del Consejo Agrario Municipal 
establece que las organizaciones profesionales agrarias y Sindicatos, para poder 
nombrar a sus representantes en los Consejos Agrarios, habrán de estar constituidas y 
registradas con arreglo a la legislación vigente.

Revisada la documentación aportada por la Asociación de Productores y 
Comercializadores del Tomate Mutxamel, así como la obrante en los archivos 
municipales, consta su inscripción en fecha 25.04.19 en el Registro de Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana con el nº CV-01-060081-A, Sección Primera, así 
como en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local en sesión de 13.08.20. Por tanto, cumpliéndose los requisitos expuestos 
para nombrar a un representante en el Consell Agrari Municipal, queda acreditada su 
habilitación.

TERCERA.COMPETENCIA. Conforme al artículo 3.1 de la Ley 5/1995, de 20 
de marzo de Consejos Agrarios Municipales, en concordancia con los artículos 131 del 
ROFEL y 61 del ROM, la competencia orgánica para determinar la composición del 
Consell Agrari municipal le corresponde al Ayuntamiento Pleno. 

Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Modificar la composición del Consell Agrari Municipal, nombrando 
como nuevo miembro a la Asociación de productores y Comercializadores del Tomate 
Mutxamel, y como representante a D. Francisco José Pérez Antón.

SEGUNDO: Dar traslado del nombramiento al interesado, a los miembros del 
Consell para su conocimiento, así como a la Cámara Agraria Provincial, y a la 
Consellería de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua.”

ACUERDO
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Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.4.2 Convenio de cooperación educativa entre la Universidad Miguel Hernández 
de Elche y el Ajuntament de Mutxamel, para la realización de prácticas.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 17.03.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión el Área de Territorio, Ambiental y de la Ciudad de fecha 
17.03.2021,  que dice:

ANTECEDENTES

Resultando que el Ayuntamiento Pleno en 25.11.2008, acordó aprobar el 
Convenio de Colaboración Educativa entre la Universidad Miguel de Elche y el 
Ajuntament de Mutxamel, para establecer la participación de ambas en materia de 
Educación-Empleo a través de programas de cooperación educativa, siendo firmado en 
fecha 04.12.2008, con una duración de 1 año prorrogable anualmente de forma tácita.

Resultando que con fecha 11.03.2021 y RGE nº 2460, por la Universidad Miguel 
Hernández de Elche se remite modelo de Convenio de Cooperación Educativa entre la 
Universidad de Miguel Hernández de Elche y el Ayuntamiento de Mutxamel para su 
aprobación y suscripción, para la realización de prácticas, tras la pérdida de eficacia del 
anterior convenio firmado.

En fecha 16.03.21 se emite informe por la Técnico Auxiliar de Medio Ambiente 
con el siguiente literal:

“En el año 2008 se firmó un convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad Miguel de Elche y el Ajuntament de Mutxamel, con una duración de 1 año 
prorrogable anualmente de forma tácita.

Con motivo de la tramitación de unas prácticas académicas externas de una 
estudiante del Grado de Ciencias Ambientales de la Universidad Miguel Hernández en 
el área de Agricultura, se ha comprobado que el citado convenio ha perdido eficacia.

Por todo ello, siendo del interés del Ayuntamiento el continuar con la 
colaboración establecida con la UMH para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de los estudiantes de la UMH, con el objetivo de permitirles aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento, 
se ha solicitado al Observatorio Ocupacional de la UMH la presentación del nuevo 
Convenio de Cooperación Educativa, para ser sometido a su aprobación por el Pleno.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito se tenga en consideración la firma 
del citado convenio.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En fecha 16.03.21 se emite informe por el Técnico de Gestión Administrativa, 
adscritos a la Jefatura del Negociado de Recursos Humanos, con el siguiente tenor 
literal: 

“ASUNTO: Consignación presupuestaria pago seguridad social becario. 

En relación con el asunto referenciado, se informa que existe crédito suficiente en la 
partida 114/92003/16000 para satisfacer la aportación del Ayuntamiento de Mutxamel a la 
seguridad social por el estudiante que realizará prácticas académicas de aprendizaje en 
virtud de convenio suscrito con la Universidad Miguel Hernández de Elche.”

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.

 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL).

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno.
 Ley de la Generalitat 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

SEGUNDA. El presente Convenio de Cooperación Educativa se suscribe de acuerdo a 
lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, sin perjuicio de las 
normas que la sustituyen y/o complementen, y los términos y las condiciones de 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación. 

En este sentido, atendiendo a su naturaleza administrativa, se regirá por lo 
establecido en el mismo y por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, estando excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de la aplicación de los 
principios y criterios en ella contenidos para resolver las lagunas que pudieran 
plantearse.

Con respecto a la necesidad de su suscripción, consta en el expediente informe 
suscrito por la Técnico Auxiliar de Medio Ambiente en el que se expone el interés de 
este Ayuntamiento en la continuidad colaborativa con la Universidad Miguel Hernández 
de Elche y consecuente suscripción del presente Convenio, así como informe por el 
Técnico de Gestión Administrativa, adscritos a la Jefatura del Negociado de Recursos 
Humanos que informa que existe crédito suficiente en la partida 114/92003/16000 para 
satisfacer la aportación del Ayuntamiento de Mutxamel a la seguridad social por el 
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estudiante que realizará prácticas académicas de aprendizaje en virtud de convenio suscrito 
con la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Constituye el objeto del presente convenio el desarrollo de prácticas académicas 
externas de los estudiantes de la UMH, con el objetivo de permitirles aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

No se derivará para el Ayuntamiento, ninguna obligación de carácter laboral, al 
carecer de esa condición la relación que se establece según lo preceptuado en el RD 
592/2014, sin perjuicio del deber de esta administración de dar de alta en el Régimen de 
la Seguridad Social al estudiante en prácticas. Dicha cotización cubrirá todas las 
contingencias de la Seguridad Social, excepto el desempleo.

Las cláusulas por la que se regirá el convenio vienen reflejadas en el apartado 
“condiciones” del mismo.

El presente convenio estará vigente, sin llegar a superar el plazo de 4 años, desde 
la fecha de la suscripción del documento hasta el 30 de septiembre de 2024. No 
obstante, en cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, las partes 
podrán acordar, unánimemente, su prórroga por un período de hasta 4 años adicionales a 
la vigencia anterior.

Se deberá remitir una copia del Convenio de Cooperación Educativa a la 
Universidad Miguel Hernández de Elche. 

Por último, el presente Convenio será objeto de publicación en la página web de 
ambas partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.1. b) de la 
Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y en el artículo 9.1 c) de la  Ley de la Generalitat 2/2015, de 2 de abril, 
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana.

TERCERA. COMPETENCIA ORGÁNICA. En cuanto al órgano competente para 
la aprobación del presente Convenio. Es necesario realizar las siguientes puntualizaciones

La LRBRL no contiene ninguna previsión expresa acerca de qué órgano es el 
competente para suscribir los convenios, respuesta que tampoco nos da directamente el 
ROFEL. Por ello, hay que repasar las competencias de cada órgano para descubrir las 
respectivas atribuciones sobre convenios. De todas formas, en el ámbito local conviene 
realizar una importante precisión, pues hay que distinguir entre el acto material de la firma 
y el acuerdo de suscribir dicho convenio. 

La firma o suscripción del convenio -es decir, el acto formal por el que el ente 
local plasma por escrito su voluntad ya acordada de suscribir el convenio- es 
competencia del Alcalde o del Presidente de la Corporación, ya que es este órgano el 
competente para representar a su Administración. Mayores dificultades presenta 
determinar el órgano competente para la aprobación -o acuerdo de suscripción- del 
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convenio, pues el hecho de que no se prevea expresamente esta competencia en la 
legislación básica local obliga a una interpretación contextual. Si bien el artículo 21.1.s) 
de la LRBRL atribuye al Alcalde las competencias que las leyes asignen al municipio y 
no atribuyan a otros órganos municipales, lo que pudiera inducir a pensar que la 
aprobación de los convenios corresponde al Alcalde, la doctrina ha entendido que es 
competencia del Pleno de la Corporación. Se han señalado varios argumentos. BAÑO 
LEÓN acertadamente entiende que a pesar de la cláusula residual mencionada del 
entonces artículo 20.1.m) de la LRBRL, prestando atención «a la naturaleza contractual 
de los convenios y a los fines institucionales del Pleno, como órgano donde tienen 
cabida la representación de las diversas tendencias del Municipio», se puede concluir la 
atribución al Pleno de la competencia de aprobar los convenios. Este autor también 
justifica su opinión en que la asunción de compromisos con relevancia presupuestaria 
debe hacerse por el órgano que mejor represente la comunidad vecinal y que el Pleno 
tiene competencias de naturaleza análoga: acordar la participación del municipio en 
organizaciones supramunicipales o para la creación de órganos desconcentrados. 
LLISET BORRELL también atribuye al Pleno esta competencia, ya que el objeto de los 
convenios -en su opinión- es la disposición o condicionamiento del ejercicio de las 
competencias, para lo que es competente sólo el Pleno, que deberá tomar el acuerdo por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, en virtud del 
artículo 47.3.c) de la LRBRL. Como recuerda MARTÍN HUERTA, un desarrollo de 
esta previsión básica la tenemos en el artículo 309.2 del Reglamento de Obras, 
Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Cataluña, que dispone que «en el 
supuesto de transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas 
por medio de convenio, el acuerdo deberá adoptarse por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la corporación». Lo que permite deducir que el resto de los 
convenios no necesitará de dicha mayoría, pero que sí deberán ser aprobados por el 
Pleno. 

Por todo ello, a juicio de quien suscribe, el órgano competente para la 
aprobación del Acuerdo es el Pleno de la Corporación. No obstante, no es necesaria 
la aprobación por mayoría absoluta del mismo, ya que, dado el objeto del Convenio de 
Cooperación Educativa, con la aprobación del mismo no se está realizando disposición 
o condicionamiento del ejercicio de competencias, requiriéndose, por tanto, mayoría 
simple para su aprobación conforme el art. 47.1 LRBRL.

Por todo lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad 
Miguel Hernández de Elche y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la realización de 
prácticas, que se adjunta como anexo I.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Miguel Hernández de 
Elche.
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 CUARTO: Autorizar a la Junta de Gobierno Local para que adopte los acuerdos 
pertinentes en ejecución del mismo.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así 
como en la Ley de la Generalitat 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y para un adecuado 
cumplimiento de las exigencias de publicidad actividad, en lo que a publicación de 
convenios se refiere, este convenio será objeto de publicación en la página web 
municipal. https://mutxamel.org/secciones/transparencia/.

Anexo I

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
&  AJUNTAMENT DE MUTXAMEL

C-0286/21
PARA ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN DE AMBAS EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN-EMPLEO A TRAVÉS DE PRO GRAMAS DE COOPERACIÓN 

EDUCATIVA
F-5/13-2020-SL

En Elche, 

REUNIDOS

DE UNA PARTE, la Universidad Miguel Hernández de Elche (en adelante 
UMH ), CIF n.º Q -5350015-C, con domicilio en Avda. de la Universidad SN, 
CP 03202 en Elche, y en su nombre y representación D. José Juan López Espín, 
Vicerrector de Estudiantes y Coordinación, actuando por delegación del 
representante legal de la Universidad, el Rector, en virtud de la Resolución de 
su nombramiento como Vicerrector, RR 1080/19, de fecha 03 de junio, y de la 
delegación de atribuciones conferida por la RR. 0278/21, de fecha 12 de febrero 
de 2021 (DO CV núm. 9024, de 19/02/2021).

Y DE OTRA PARTE AJUNTAMENT DE MUTXAMEL con NIF P0309000H, 
con domicilio AVDA. CARLO S SO LER Nº 46. MUTXAMEL 03110 
(ALACANT), con CP 03110 de, y en su nombre y representación SEBASTIAN 
CAÑADAS GALLARDO en condición de ALCALDE

Reconociéndose mutuamente capacidad suficiente y poder bastante, suscriben 
en nombre de las respectivas entidades el presente documento y al efecto,

EXPONEN

- Que en previsión del especial interés de la Universidad en el desarrollo de 
acciones en materia de empleo-educación previstos en los artículos 1, 2 d) y 
116.3 de sus Estatutos, regulados en el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 52aa95df3fb04946a1cd6a79aad1b855001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

C
ar

m
en

 S
án

ch
ez

 Á
lv

ar
ez

26
/0

4/
20

21
S

ec
re

ta
ri

a 
A

cc
ta

l.

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

26
/0

4/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


92

Consell de la Generalitat, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche (DO GV núm.4861, de 13.10.2004), redactado 
según el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell, por el que se aprueba la 
modificación de los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche 
(DO GV núm. 6808).

- Que las prácticas académicas externas del estudiantado universitario están 
reguladas por Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, sin perjuicio de 
las normas que la sustituyen y/o complementen.

- Que en vista del interés mutuo de ambas instituciones para el desarrollo 
de un programa de cooperación educativa que permita la realización de prácticas 
académicas externas.

Acuerdan establecer el presente Convenio y con las siguientes condiciones:

1. OBJETO

Se establece un Convenio de Cooperación Educativa (en adelante, Convenio) 
entre la Universidad Miguel Hernández de Elche (en adelante, UMH) y 
AJUNTAMENT DE MUTXAMEL (en adelante, Entidad) para el desarrollo de 
prácticas académicas externas de los estudiantes de la UMH , con el objetivo de 
permitirles aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

2. CONDICIONES Y OBLIGACIONES
a) La UMH, la Entidad y el estudiante se comprometen a cumplir los 
derechos y obligaciones que les correspondan en función de la normativa 
vigente reguladora de los programas de cooperación educativa para estudiantes 
universitarios y normas derivadas que lo sustituyan o complementen, así como 
los acuerdos explícitos que se reflejen en los distintos programas formativos 
anexos al presente convenio.

b) Las prácticas académicas externas que al amparo de este convenio se 
desarrollen contribuirán a los siguientes fines:
i. Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su 

aprendizaje teórico y práctico.
ii. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 

profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando 
los conocimientos adquiridos.

iii.Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales 
y participativas.

iv.Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de 
trabajo y mejore su empleabilidad futura.
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v. Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.
c) Las modalidades de prácticas formativas que realicen los estudiantes de la 
Universidad al amparo del presente convenio podrán ser, en todo caso, prácticas 
curriculares o prácticas extracurriculares.
d) Previa a la realización de prácticas en la entidad por parte de estudiantes 
universitarios, se suscribirá un documento anexo al presente convenio que 
contendrá la información del estudiantado participante, así como el proyecto 
formativo a desarrollar con mención expresa a las tareas y competencias a 
desarrollar.

El programa formativo y el resto del contenido de los anexos que se suscriban al 
amparo del presente convenio se ajustará a lo siguiente:
- Se elaborarán siguiendo los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, 

no discriminación y accesibilidad universal.
- Asegurarán la compatibilidad entre los estudios y actividades en la Entidad, 

garantizando el derecho a asistir a las pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de formación, así como a las reuniones de los órganos 
de representación de la Universidad, previa comunicación con la suficiente 
antelación y su posterior justificación.

- El proyecto formativo tendrá la siguiente duración:
o En Prácticas Curriculares: la duración prevista en el plan de estudios 
correspondiente al estudiantado participante.
o En las Prácticas Extracurriculares: no excederá el 50% del tiempo íntegro 
que constituya el curso académico.
- Los estudiantes inscritos en el Proyecto estarán sujetos al régimen y 
horario que en el anexo al mismo se determinen, bajo la supervisión y tutela del 
Tutor de la Entidad que, en coordinación con el Tutor Académico de la 
Universidad, velará por su formación. - Las figuras de tutor académico y tutor 
profesional no podrán recaer sobre la misma persona.
- El Tutor designado por la Entidad deberá ser una persona vinculada a la 
misma, con experiencia profesional y con conocimientos necesarios para 
realizar una tutela efectiva. - Voluntariamente, la entidad podrá establecer una 
bolsa de ayuda al estudio para el estudiantado, que será satisfecha en la forma 
que determinen ambas partes (estudiante y Entidad), esta aportación estará 
regida por las normas tributarias y fiscales vigentes. En las obligaciones que 
puedan derivarse en materia de Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente.
e) El estudiantado participante cumplirá los siguientes requisitos:
- Estar matriculado en la enseñanza a la que se vinculan las competencias 
básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de 
la práctica. - En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en 
la asignatura vinculada, según el Plan de Estudios de que se trate.
f) La Comisión de Relaciones Universidad-Empresa de la UMH, coordinada 
por el responsable del Observatorio Ocupacional, dirimirá todas las cuestiones 
que surjan en el desarrollo del Programa, especialmente en los casos de 
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incumplimiento de sus términos, en los que fijará las condiciones de rescisión 
anticipada de la práctica.
g) La participación de la Entidad en el Proyecto no supone la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente Convenio y, dado su 
carácter formativo, en ningún caso se derivarán obligaciones propias de un 
contrato laboral, ni su contenido dará lugar a la sustitución de la prestación 
laboral de puestos de trabajo. Tanto la Entidad, con su firma de este convenio, 
como el estudiantado, con la suya en el anexo, renuncian expresamente al 
establecimiento de cualquier vínculo o relación laboral mientras el convenio 
esté vigente para las partes.
h) Durante la vigencia del presente convenio, el estudiante que participe en 
las prácticas no podrá ocupar puesto de trabajo alguno en la Entidad, ni siquiera 
de carácter eventual, a menos que se haga constar tal circunstancia en el anexo y 
sea autorizado expresamente por la Universidad.
i) Al finalizar el Proyecto, el estudiante tendrá derecho a que se le expida un 
informe en el que se detalle expresamente la actividad desarrollada, su duración 
y en el cual se podrá valorar los siguientes aspectos referidos, en su caso, tanto a 
las competencias genéricas, como a las específicas, previstas en el 
correspondiente proyecto formativo. Por su parte, el tutor de la Entidad podrá 
solicitar a la UMH la expedición de acreditación de la tutela realizada.
j) Si al término de los estudios, el estudiante se incorporara a la plantilla de 
la Entidad, el tiempo de estancia en prácticas no computará a efectos de 
antigüedad, ni eximirá del cumplimiento del período de prueba. Tampoco podrá 
tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública, ni será 
computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.
k) La eventualidad de accidente que pudiera afectar al estudiante durante la 
realización de las prácticas será cubierta por el seguro escolar del mismo y por 
una póliza de seguro adicional que, a tales efectos, contratará la UMH. 
Asimismo, la UMH contratará una póliza para cubrir la responsabilidad civil 
que, frente a terceros, pudiera derivarse con ocasión de la realización de 
aquéllas.
l) La Entidad facilitará al estudiante la información y formación adecuada, 
así como los equipos y medios de protección necesarios en materia de 
prevención de riesgos laborales. Además, si las prácticas fueran realizadas por 
estudiantes con discapacidad, se les procurará la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 
oportunidades en su realización. Sin perjuicio de las medidas de apoyo que la 
UMH pueda aportar directamente o a través de entidades colaboradoras para 
lograr una efectiva igualdad de oportunidades.

3. PROTECCIÓN DE DATOS
Ambas partes se comprometen a cumplir las previsiones y obligaciones 
contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Asimismo, se informan mutuamente que, con respecto al tratamiento de los 
datos de los firmantes del convenio, tratarán los datos respectivamente como 
Responsables de Tratamiento para finalidades que se relacionan y se definen en 
el presente convenio. La base legitimadora es la ejecución del mismo. En cuanto 
al periodo de conservación de los datos, perdurarán el tiempo de duración del 
mismo y durante el tiempo necesario en el cual pudieran surgir 
responsabilidades consecuencia del tratamiento. Los datos no se cederán a 
terceros, excepto por prescripción legal. 

Los firmantes del convenio podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición, supresión, portabilidad y limitación del tratamiento, 
remitiendo una carta a la dirección respectiva del encabezado del presente 
Convenio. Los firmantes tienen derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. (www.aepd.es).

Dado el objeto del convenio, se produce la cesión entre las partes de los datos de 
los alumnos.

Habida cuenta de lo anterior, se deben establecer entre ambas organizaciones las 
suficientes garantías para implementar políticas técnicas y organizativas 
apropiadas, así como, proteger los derechos de los interesados, por lo cual, 
ambas partes deben sujetarse a los siguientes extremos:

1.- Obligaciones y derechos:
a. La UMH garantiza:
-Que informará a los alumnos sobre la finalidad de la cesión: gestión de empleo, 
prácticas en empresa y formación para el empleo, así como para la realización 
de encuestas, estudios, etc.
b. La ENTIDAD garantiza: 
- Que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco de cada 
uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar los 
datos a la UMH , para llevar a cabo el correcto desarrollo de cualquiera de las 
líneas de actuación descritas en el objeto del convenio, habiéndoles informado, 
de una manera fácilmente comprensible, de todas y cada una de las 
circunstancias enumeradas en el artículo 13 del RGPD.
- Que el alumnado en prácticas firmará un compromiso de confidencialidad 
en el que se compromete a cumplir todas las disposiciones relativas a la política 
de la entidad donde realice las prácticas.
c. La ENTIDAD y la UMH garantizan:
- Que el personal autorizado para realizar el tratamiento se comprometerá a 
respetar la confidencialidad de los datos o estará sujeto a una obligación legal de 
confidencialidad de naturaleza estatutaria.

 Manifiestan estar al corriente en lo que concierne a las obligaciones derivadas 
de la normativa de protección de datos como Responsables de Tratamiento, 
entre otros, la realización de Registro de actividades de tratamiento, análisis de 
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riesgos e implantación de las medidas de seguridad que garanticen la 
confidencialidad, disponibilidad, integridad y resiliencia de dichos datos, que 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, conforme al 
Reglamento citado.

 Ambas partes se comunicarán las solicitudes que hayan recibido relativas a los 
derechos de rectificación y supresión de datos y de limitación u oposición al 
tratamiento de los interesados en un plazo no superior a cinco días, al objeto de 
asistirse y de proceder de forma conjunta a dar respuesta a las mismas. 
Correo UMH: dpd@umh.es

Correo ENTIDAD: 

2.- Ambas partes, como responsables de tratamiento, responderán 
independientemente de los daños y perjuicios causados a interesados o terceros, 
incluidas las sanciones administrativas que se deriven de reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales o de procedimientos sancionadores de la autoridad 
de control correspondiente que sean consecuencia de la inobservancia de las 
responsabilidades asumidas por su parte en el presente convenio.
3.- Periodo de conservación: Finalizada la vigencia del presente convenio, 
ambas partes procederán a cumplir con los plazos de conservación 
correspondientes establecidos por Ley, bloqueando, en su caso, los datos y 
limitando su tratamiento, en tanto que pudieran derivarse responsabilidades.

4. TRANSPARENCIA
De conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en 
la Ley de la Generalitat 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno 
y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y para un adecuado 
cumplimiento de las exigencias de publicidad actividad, en lo que a publicación 
de convenios se refiere, este convenio será objeto de publicación en el portal de 
transparencia de la UMH : http://transparencia.umh.es.

5. VIGENCIA Y EXTINCIÓN
El presente convenio estará vigente, sin llegar a superar el plazo de 4 años, 
desde la fecha de la última firma del documento hasta el 30 de Septiembre de 
2024. No obstante, en cualquier momento antes de la finalización del plazo 
anterior, las partes podrán acordar, unánimemente, su prórroga por un período 
de hasta 4 años adicionales a la vigencia anterior. 

Son causas de extinción del presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin acuerdo de prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno delos firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
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Se establece la posibilidad de extinción anticipada del presente convenio, con un 
mes de preaviso, a iniciativa de cualquiera de las partes. En cualquier caso, las 
partes se comprometen a finalizar todas las prácticas académicas curriculares 
iniciadas.

6. MODIFICACIÓN
El presente convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las 
partes en relación con su objeto y contenido. Cualquier modificación del mismo 
deberá ser efectuada por escrito y firmada por ambas partes. 

Cualquier modificación al presente convenio será incluida en forma de adenda o 
mediante la formalización de un nuevo convenio, consentidos entre ambas 
entidades, con determinación de las circunstancias de la modificación y 
acuerdos alcanzados entre las partes.

7. SEGUIMIENTO
A efectos de los previsto en el apartado f) del artículo 49 de la Ley 40/15, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se establece como 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
de los compromisos adquiridos por los firmantes, se acuerda hacer recaer estas 
funciones en la Comisión de Relaciones Universidad Empresa, coordinada por 
el Observatorio Ocupacional. Las funciones de esta comisión serán las de 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto a este convenio, previa sus deliberaciones y acuerdos, la Comisión dará 
trámite de audiencia a las partes interesadas para que puedan defender sus 
intereses.

8. JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Tanto la Universidad como la entidad colaboradora se comprometen a resolver 
de forma amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del 
presente convenio de colaboración.

En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del presente 
acuerdo, ambas partes acuerdan someterse a la normativa procesal específicamente 
aplicable.

Por AJUNTAMENT DE MUTXAMEL su 
ALCALDE  
Firma y sello de la entidad
Fdo.:___________________________  

Por la UNIVERSIDAD 
MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE, el 
Vicerrector de Estudiantes y 
Coordinación.
Fdo.:JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 

(por R.R. 0278/21 de 12 de febrero)
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El presente Convenio sigue el modelo normalizado informado favorablemente 
por el Servicio Jurídico de la Universidad Miguel Hernández de Elche con fecha 
31 de julio de 2019 y aprobado por la Secretaría General de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche con fecha 15 de enero de 2020.
P-1633/21

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

 

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
No hubo.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

Sra. Martínez Ramos  (PSOE):

1.- Recuerda que solicito contestación sobre la existencia de convenios con 
Asociaciones  para la  recogida selectiva de ropa en contenedores especificos.

Responde el Alcalde que recabara la información para facilitársela.

Contesta la Sra. López López (Ciudadanos) que actualmente existen convenios  
con Caritas y Recicla para la recogida de ropa usada, pero conocida la colocación de 
otros  contenedores no autorizados de color rosa  ya han sido requeridos de no disponer 
de autorización, debiendo ser retirados a la mayor brevedad. 

2.- Agradece la actualización del enlace para acceder a  los libros de actas de 
pleno.

3.- Pregunta por el ritmo de ejecución en las obras del mercado.

Contesta el Sr. Alcalde que existen divergencias con el equipo de dirección 
técnica de la obras, especialmente en la interpretación de los precios unitarios y 
modificado del proyecto, las cuales  ya fueron explicadas en la Comisión Informativa, 
pero el contrato sigue en curso y se espera su finalización antes del verano.

4.- Solicita se repase el funcionamiento de las alarmas de los Colegios antes de las 
fiestas de Semana Santa.

Sr. Pastor Gosalbez (Compromis): 
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1.- Pregunta por la situación del Centro de Día Sant Pere y las opciones 
disponibles para su puesta en uso.

Contesta la Sra. López López (Ciudadanos) que, tras la conversación con los 
técnicos de la Conselleria, están pendientes de valorar las obras finales para su puesta en 
funcionamiento como Centro de Día asumiendo, previa cesión municipal, la gestión 
directa autonómica, pero que en caso contrario existe alternativas para licitar su  gestión 
indirecta. 

Amplia la información el Sr. Alcalde y comenta el debate abierto sobre la 
necesidad de realizar  obras de conexión entre los dos edificios para unir el comedor y 
prestar el servicio.  

2.- Pregunta por el Plan de vivienda pública y Rehabilitación municipal.

 Contesta el Sr. Alcalde que el Ayuntamiento está adherido a ambos  planes, a 
pesar de la escasa o nula oferta actual, tanto de alquiler como de rehabilitación social.

3.- Pregunta por la ubicación de los contenedores de recogida de residuos 
orgánicos próximos al mercadillo ambulante.

Contesta el Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) que se procura ubicarlos siempre en 
sitios no molestos para el tránsito peatonal, pero no se trata de contenedores para 
compostaje de material orgánico, si no de residuos generales, tratando siempre de evitar 
dejar las tapas abiertas de estos contenedores. 

Concluye que no obstante, se estudiara  la mejor ubicación durante los días de 
mercadillo.

Sr. Iborra Navarro (Podem).

1.- Pregunta por los nuevos planes aprobados por la Generalitat en materia de 
vivienda (no respecto de los antiguos ya suscritos).

Contesta que el Sr. Alcalde que se informará, y en caso de ser así, solicitar la 
adhesión. 

2.- Pregunta por la noticia en prensa sobre los costes de funcionamiento en la 
tarifa de consumo de agua derivada de la Planta desaladora de El Campello.

Contesta el Sr. Alcalde que en Mutxamel todavía no se han terminado las obras 
complementarias de elevación y conexión con la desaladora, pero  el convenio sigue 
vigente con ACUAMED, y cuando terminen se  aplicara con arreglo al mismo. 

3.- Pregunta por la reunión mantenida con los responsables del transporte TRAM-  
FGV.

Contesta el Sr. Alcalde que hubo una reunión con representares de la Generalitat y 
de la FGV  sobre la ampliación  de las  líneas del TRAM, que están en fase de estudio 
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(muy avanzado) y  llegará al Hospital seguro,  y de allí a Sant Joan y Mutxamel,  pero 
todavía no hay fechas sobre su aprobación ejecución.

4.- Pide las actas de las sesiones de las Juntas de Gobierno local que no se han 
repartido (6-7-9)  desconociendo la razón, 

 Se comprobara.

5.- Pregunta por la situación de alternativas al Plan General. 

Contesta el Sr. Gomis Domenech (PP) que, tras el documento de alcance recibido, 
se está trabajando para continuar con la aprobación del Catálogo de Protecciones como 
documento independiente pero complementario (en su día) al  Plan General.

 
5.- Pregunta si el acto celebrado en memoria de las víctimas del terrorismo el día 

13/03/21 por el GP Vox tenía autorización y podía cerrar la Rambla. 

Contesta el Sr. Alcalde que autorización si tenía, pero quizá no tan amplia para 
como fue desarrollado finalmente. 

Sr.  Da Silva Ortega (Vox) 

1.- Denuncia que la Zona de El Calvario, Sierra de la Carrasqueta y del Profit, está 
intransitable por la cantidad de matorrales, solicitando su limpieza.

Contesta el Sr. Alcalde que se revisará,  y  en caso de tratarse de parcelas privadas 
se requerirá  a sus propietarios.

El Sr. Gomis Domenech (PP) comunica que recientemente ha firmado  órdenes de 
ejecución de limpieza en esta zona.

2.- Pregunta por la falta de iluminación en la zona del PRI Colada El Cantalar.

Contesta el Sr. Gomis Domenech (PP) que esta próxima la aprobación del P. 
Reparcelación (con actualización de cargas y afección real de las parcelas) para incluir  
las obras de urbanización pendientes en el capítulo el alumbrado y disponer de la 
financiación necesaria previa a su contratación  y ejecución material.

   
3.- Denuncia la falta de iluminación en el parque de la Zona Ravel – Sector E.-

Responde el Sr. Pastor Pastor (PP) que no hay ninguna farola (Leds) fundida, 
todas funcionan correctamente,  solo hay foco es el que esta pendiente 

Finalmente el Sr. Da Silva responde que su partido actua siempre dentro de la ley  
y el orden, y el acto celebrado tenía permiso de la Subdelegación de gobierno y del 
Ayuntamiento.   
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:40 horas, 
de todo lo cual, yo la Secretaria Acctal, doy fe.

EL ALCALDE                                                         LA SECRETARIA ACCTAL., 
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